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Este Ministerio, de acuerdo -con .. la pr~uelÍtatiel.I~tituw
Nacioñal para la Conservación de la Natu-ral8'.t:&einform~de
la Asesoría Jurídica, ha resueltO';

Primero.-Aprobar la c~flSificación-de la$,via~ :~u~tias 'eXjs~
ten tes en el término muni!::i~l.de Vaide;rn.ortU()",P.rovincla de
Madrid, por la que se declara-existenlas siguientes

V ías pecuaria$ne:cesari~

~Cañada Real Segoviana».-Anchura7s,a metros.
..,Caüada Real Leonesa...-Anchura _75;22iIleiJ"QS.
..Cordel de Valmayot'»,...;..Anch\U'i,\ 37,61 IIl8ti'9s.
..Vereda cel Camino de RobledQ-de-Chav~Ul.i-Anchul"8..20.89me-

tros.
«Vereda de la Espernad¡¡¡'».-Anchura20,89 11101.1'0&
«Vereda de los Vaqueros•.-,.A:nchura.- 2O.89::#tetr'o.$.
..Colada del Alamillo•.-Anchura vari,ablEt-eptre,',:Bt,is.rl:.6 metrOs.
..Colada de la Fuente Vieja:o,~Anchura,variable'QU'éseis--Y

ocho metros.
..Colada· de la Mina de' FalcOlO;-Anchura: cinco' metros.

El recorrido. dirección, superficie:y~.~~,C?~ñ$ticas de
las vías expresadas figuratl en el 'proYec:to:de::c.a$if~J:éOi<ut re..
dactado por el Perito agrícola del'Estado:cfQl:l Joaé··MaI1A,Yustos
~f~~~.lez, cuyo contenido se. ~endrAPreSe~Ut.e~,:oci()c~anto.les

Segundo.-Esta resolución.·..que se pu.'bU~'&.n: .. al "':.BoI9Un
Oficial del Estado. y en el de la provi~:'P$ra,;,ge:nenUconó"<
cirnjento, agota la vfa .. gubernattva, p1,1di&íJdrh'1CJa91\6SÉ!'-; eon:~i~
de:r:en afectados por ella interponer~'de.:reJiQ$:í~(t~fPrevio
al contencioso~adlIlinistra:tivo.'.en:, 1a,f.orJllll.;¡';Teq~~.."y-pla:~s;
señalados en el artículO' :'.26d:e Ia:LeY'<Ie,:,-~tentoAlJ;;'
ministratívo, en armonía·con. el artj"cillo,',$2: 1':"~E!9-tes' de"la
Ley de 27 de diciembre de 1956:, reguladQf1¡de,ls;' J:Ur'i$dicción
contenci050-atiministllatív8.

Lo que comunico a V.J. para su cOllooi-mieJ1t<J y:ef~ctO& ..
Dios guarde. a V, l. muchos años.
Madrid. 24 de marzo de,1972;-P. D.• el 'S::q:bsel;:ri::t~rio.VirgtUo,

Oí'iate GH.

IlmQ. Sr. Director del Instituto Nacional pata la .CQJ;1liervaciÓn
de la Ni:.turaleza.

ORDEN de 24 de ma.rzo de 1972 por la que :8fJ aprue
ba tu,. clasificación de:'las vla$;'Pec~,.ias I1x'istentes
en el término munidpcddeV-marrasajprovinciQ.
de Huelva.

Ilmo. Sr.: Visto el expediantesegUido ¡:lara la~lasHlcación
de las vías pecuarias exiltentes en el tér.mtg.o -lnilniCip«t de Vi~
llarrasa, provincia de Huelysó

Resultandoqúedispuesta- P&"'la~iol'ld~tie Gana·
dería la clasi'l1cación' delas.,v~pecUarjam~e1,~í~.~,InuJ1i~·
cipal de Vil1arrasa. 139 ptoeédió,por el'P.eri~:~.:dét!:$tal4o
don Luis Garcia GómezHerrero-, a,redaCtf:u':cd.o:pPttl1A(f:¡ír?Y~tó.
que fué remitido al-Ayuntapti.nt9pa.~sp:~~tl~eJ[~,"
sición pública. sin· que durante $U .'. trattsc\l:AA<':se:PtY4u~ra P,r,o~~
testa o reclamación· alguna~, siendo,: mé.s .' '~'(1~Vu,él~(;QnlQS
infonnes de las autoridad$S 10Cfl-J.es;:, .",/"",,',

Resultando que~or las autorida@S·locales:.,;&ti--,·¡¡y. ~ i~f(}I'1'Í1,.l
se solicita laredu<:cl~n,de Jasvía.sPéCuerl~OOIn:e)::~lldj,d.tl$:en
el proyecto y sobre todo las:·den.OlniDad_',!,~o~lide:,la.::'Ca~~
tera de Sevilla a Huelya.. Y"Córdel-de~P,ottllJP&J~;,.,:,. ...'~

Resultando que por la Jefatur-aJ;TovinCi&I(f~:~~ra:s,¡,en'
su informe, se solicita igualmenteof.ro. ~.dÓ"PEü'&"'la:V1a:Pe,
cuaria ..Cordel de la Carretera de. Sevilla ,a:H:~l"'" ~i';cp:inéil:lír
a su paso por la población conla,carrete-O": n.ci()i}~L4$.1:

Resultando que por el señor,J~e~.~l,S~ryiclli.d,e,Vúi$
Pecuarias se propuso fUera és-ta,a'Prótiadasegún,"b,~bíA':sídOte~,
dactada; -...',. ':i, ¡ .....

Vistos los artículos 1!'a13}' y, 'S.o&l12 ,ci~l ReglJUnento
de Vías Pecuarías de 23 dedicie1llbr;ecieUU4'.:'e,n"J1e:'lil<:ióncQn
los pertinentes de la Ley deP'rpcedimiento:Acl;ilfuj$~rativo4é:-'

17 de julio de 1958; .'. .:...... .... ....' ....•... . '::,,'
Considerando que la petición fOrQ1ulada:':POrla~.~utoridacl~"

locales para la reducción de ras .. V'ÍaspeCuarí~::~,~it:1as 'en'
el proyecto no puede. atenderse" ya que a <ijclll1S,"ª'Jl<:I1Uras: fué
dada conformidad por. dichas'al)toridad~:~'l8;::rátin-1Ó:D.cele·
bra?8 para la determinación .d-elas· vías ~stfel-,~iné).
segun se. hace constaren actA .1ev¡mtada(iQft ,fecln:l:J5:~'s9P~
tiembre de 1971, teniendoen:c-uen~;por,º~;~~.,qitl;\l' ;a~B:tf'
paso por el núcleo urbano. tendrán 'las 'Ciúifi-as~VfB'S':petluariits
la anchu!'a de las calles pordótldediSC1,l':rrau' '.

Considerando que la petición. tie la Jef',lttul:vPfdytnCialdé
Carreteras para Is/modifíca;"ión.deJ,trazad.Qd~l:«e:é)J'4~t,'d.l~
Carretera de Sevilla a Huel~en; $uÜ"fJ¡ves!á}W:r $l~,,'t.1rbaílo;,
podrá. estudiarse. en la BUbSJgu1entemodi1?~ióIJ;~$ie~p:rétJ''-ie'
por dICho Orgamsmose habiUte:n.lO:$ terrent>s:'n~S4ftO$para
su desviación; . ..' ........., .'. ..........".:::

C~msiderando que la clasfficaciónha· BldpP:r:OY~otatia''seg'ú,n
prevlenen las disposiciones .vigentes, sinptows:taa durante BU

'lrr' ,P '" ''',~uullnl. i lfI'lB!

expoab:::iÓl1 pÍloUcay sidndQ ,favorable el informe emitido' por
el lngenJeroAgtónomodelS&rvíciode Vías Pecuarias;

Cónside-raJ1clo qu-,een la tramitación del expediente se han
tenido ~í;1 cl1snta' todos ·.los requisitos legales.

Este", Ministerio¡ ··de·acUerdo· -cor lapro?uesta del Instituto
NacíOna-l,))á.ra la Cohservaclóil da la. Naturf' leza e infonne de
la AsEJ:SQtia· Juridica, ,ha resuelto:

Prime-r()., .......Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis~

tentes en el término Munícipal de Villanasa. provincia de Huelva,
por la qUé· se consideran

Vias pecuarias necesarias

..Cordel de la Carretera de Sevilla a Huelva-",~Anchura 37"61 me~
tras.

..Co-ril::'de- Portusah,.,..--An-e:hura 37,61 metros.

..Colad-a::9:~l Abrevadero y del Cami,no de las Capellanías,..-_
Anc~urti varia'ilE!' de salsa 10 metros. correspondiendo a este
término' la .nlitad de. (ficha Q,nchura .

..Colada rle Padr6ndel,Molíno de Viento",-Anchura 15 metros.
~Colad~,Qel41co.rnocal yCañamales~.-Anchuravariab.le de cin

co;.<12.m~Óstcorrespondiendoa 'es.te término la mítad de
die~"anchura~ ,.'

"Coladci.:,:4el, camino ·deBol1ullos~.-Anchura variable de 10 a
12 .l'Ile,tr()~~, . . . .-

..VeredEl,'del Ca-mino del Pino y las Erillas".·-Anchura 20,89 me
trós.

..V~,,?é -láCañadadel Eonah._Anchura 20,89 metros, e.z~
cept(),.:et\:el ,tramo'8,n QU8"discurre sobre la línea jurisdiccional
con, el Jérnüno d:eBol1ullos del Condado, en que tendrá la
mita4d~dichaªnchura.

..La ColSda,..~An:;hura12metros.

..-col~t:la,d61 Padrón de Palos".-Anchura 15 metros.
"Descansadero el Puntal»,..--Superficle aproximada 40 áreas.

EL t-f3Cbrt'ido, dirección, y demás características de las vías
e:xp~a$figurdrtenelproyecto de clasificación redactado por
el P&ritO-<agií~la del Esta40 don Luis Garcia Gómez Herrero.
cuyo. COt1t,l¡mido,se te-nd'l'á presente en todo cuanto les afecte.

S~g'lll:ldo,"'::""Esta'resolución., que. se publicara en el ..Boletín
Ofici'al'i(le-lE?tad:~~yeu'.eLde la provincia -para general cono
cintien:tp{'ªg-otli.la vía 'gubernativa. pudiendo los que se co05i 4

~ de~haf'~dos 'POl':aUs.,.jnterponer recurso de reposición, previo
a1cc»1.~:n,crios'o-a.dminfst:t'$.tjvo,. en lE' form:a, requisitos y plazos
$8ñalael.()$en fJlarUculo 126 pe la Ley de Procedimiento Adml~

nis-tratlvo~ en,n-rmoníacon el articulo 52 y sigufentes de la Ley
d~ 2:1" fl&',cl~ciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción con
tencioSQ'·admini,strf;ltiva.

Loqu(J comuniCo a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Di(j;s··guatde a V.l, .mU<:hOB atlos.
W~d:1"id; 24 de marzo de 1972.--.,.P~ D., el Subs:K'retarfo, Virgilio

Oñate 'G,iL

Ilmo~ Sr; Director del Instituto NElcional P'l.r& la Conservación
dala. NaturaleZa;

aRDEr de 24 de marzo de 1972 por la que se aprue
ba.la c~asificacwn de las vías pecuarias existentes
en el término muntet'palde Albaladejo del Cuende,
p'rovtncul' de ClLenca.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente seguido para la claslficac.ión
de: las Xías:, pecuarias .. exiStentes en el. t~rmino municipal de Al~
balad$Jó,': ael .Cuende;J}rovincia .de Cuenca;

Re.su,ltand0qué. ,~n~pe-tlcióndelServicio de Concentración
Pa-reélantt.· filé dlspue'sta por la Dirección General de Ganaderí&,
la pi'áctica de ,los' tl1l.bajos (le'. clasificación de las vías pecuaria.s
del ~ér:niinom1.tníclpalde~l~ladeio del Cuende. procediéndose
poI" ·el:pe>rito' ..agrioola ·del,Estadodon Rafael Negro Pav(¡n al
·reCo"oc~ento.:e·.in:specclQn.de-las mismb.s. acompafiado de un
TéCn1cO"Q.e~: Servicio.de-ConcentraCión, así como a redactar
el ol)ortuno'ptoyectlrde clasificaci-óncon base en los antece~
dentes-.re:l.8.tlv,osal deSll11de de laorCaiíada Real.. , aprobado con
'(echa 3Q,de abril de 1930, más la planimetría del Instituto Geo
gráfico.-'YC,8ta;stralcQIl1o elemento auxiliar, habiendo sido oida
lá epinióll ,de las.' autoridades'. ~oCf1les;

:. Res\iltandoque-.el proyecto.de clasificación así redactado fué
el1yill:dQ-,8.t-Se:rvicio de Concentración Parcelaria para su examen
e inf(}l·ót8;:siendomás tarde ". devuelto debidamente informado,
remitiéJJ,d.osecon posterioridad al .AyUntamiento de Albaladejo 
del'Cuet1de para su reglamentaria·exposición pública, siendo más
tarde~v'üeJtoelexpediente sin reclamación alguna y con sendos
informe$: de itls autoridades locales negando la existencia de
la ca:ñ~ci~'-wal denonunada, ..LaVereda.$, única vía que figura
en el'pr."oY'ec.. t-o~ ·mereciendo¡ por otra parte, favorable informe
de la l8fatura. de Obras PUblicas- de la Provincia de Cuenca;

Result$11dOqueporel'Beñor Ingeniero Agrónomo del Servicio
de VfU~'~uarias se;propusofuera ésta aprobada según había
sido '~ac1;ada;

V1stos";l08 .·.a~ícul~l.o al' 3:;0' Y 5.°81 12 del Réglamento
de VfM>NCUQri@.'.de:23:~~diciembre. d:'& lttt4, la Ley de Con~
centrad6rr Parcelaria de 8 .de, noviembre de 1962, la Orden co
municada,de2t'de·nQvieInbre de 19W, en relación con.loB perti~


